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A la Secretaría de Guerra y Marina 
todo lo relativo al servicio roilit.ar y al de 
marina eo todos sus ramos. 

Art. 5° Las dudas que ocurran ,m el 
despacho de algún negociado, por no es
tar bien determinado á cual de las Secre
truias corresp0nde, se decidirán por el 
Poder Ejecutivo. 

Art. 6° Cacfa Secretario dictará el re
glament-0 correspondiente para el régi
men interior de su oficina. 

Art "7° Son funciones de los Snb
secrectarios además de las que le seña
len los reglamentos de que habla el 
artículo anterior: 

quedarán vaeantes todos los empleos de 
las Secret.arias del Despacho desde el 
Subsecretario inclnsive abi.jo. 

Art. 12. Se deroga la ley de 25 de 
mayo de 185"i sobre la materia. 

Dada en Caracas á 3 de jnlio de 
1860.-El Presidente del Senado, Es
tebwi Tellería.-El Presidente de la 
Cámara de Di_potados, Pedro José-Rojas. 
-El Secretario del Senado, D. L. Tr<>
conis.-El Secretario de la Cámara de 
Diputados, J. J. Paií.l. 

Caracas, 6 de jnlio de 1860.-Ejecútese. 
-iJfamiel F. de Touar.-Por S. E.
El Secre~'ll"Ío de Estado en los Despa
chos de lo Int~rior y Justicia, H. Pére2 
de Velasco. 

1226 

lª Comunicar cada uno á los fun
cionarios de sus ramos los nombramien
t-0s de Secretarios del Despacho cuan
do se hagan todos á un mismo tiempo. 

2" Dictar y comunicar las resolocio- LEY de 6 julio de 1860 derogando el de-
nes de 1uera sustnncia.ción, y pcclir in- creto de 1858, mí11iero 1.146 q1ui or-
formcs á otras oficinas y empleados ganiza el Tribmu1l de 01te11tm. 
cnando se necesiten eo su respectivo (Deroº"8da por el número l.44i.) 
Despacho, así como también autorizar : _ 

0 
, • 

las certificaciones y copias, procediendo El Scoa~o .Y Camara de Diputados 
en todo esto con previo conocimiento del de la Republica de Venezuela, decre-
Secretario. - tan-: 

3ª Oir las solicitudes de los parti-1 CAPITULO I 
cu1nres v entenderse coa éllos. á me-
nos que.instruido el Secretu-io cíe! asun· De la wga11ización del Trib11:11al de 01te11tas 
to, quiera hacerlo por sí mismo. ¡ Y de sus atri1ntc1011es 

Art. 8° 9ada Secretario nombrará y · Art. 1° Para el examen y juicio de 
removerá libremente los empleados de las cuentas de los empleados de Ha
su Despacho. cienda nacional, habrá en la capital de 

Art. 90 Los gastos que tengan ori- la República un Tribunal compuesto de 
gen en cada Secretaria- serán det~rmi- cinco Ministros jueces y un Secreta
nados por aquella á quien toque el des- rio. 
pacho del negociado, d1m~o cuenta opor- § 10 Habrá además seis auxiliares exa
tunamente á la de ~cieoda para q~e minadores, un escribiente, un archive-
prevenga el pago baJo la responsab1- ro y un portero. 
lidad de los jefes de ambas oficinas. .. ?o Lo M" · tro · rá 
Toca por esto mic:mo á cada Secretario 'i ~ s ' mis . s Jueces _se n nom-
formar el presnp~esto anual de los gas- brad?s por el Congreso en Cámaras 
tos ele su Departamento, que debe pre- reumdas, por mayorla abs~lnt.a de vo
sentar al Congreso, y trasmitirlo en t~s: Jurar:fui en sus funciones cnatro 
copia á la de Hacienda para que en- anos, pudiendo ~er reelect-0s. S?lo po
cont-rándolo arreglado á las leyes, 'for- d~n ser r~mo~dos por sentencia ael 
me· el general que deben\ presentar á las Tribunal re~pectivo. 
Cámaras. § 3° Nó podrán ser Ministros jne-

Art-. 10. Los SPCretarios del Despa- ces del Tribuo~l de Cuentns, los ero
cho gozarán cada uno· del sueldo 1 p!eados de Hacienda que no hayan ren-
de .... _ ...... _ ......... _ ... $ a.~ª dd1dd oportuna~ente las sulasyas, ó· sean 

Los Subsecretarios .. _..... Z.400 en _ores po~ a canees en ya sen-
Los Jefes de sección ___ . _ . 1.800 te~iad~ i ~ podrán dtener di p~n~ 
Los oficiales de número.. 1.000 en\ - eart m cdon ~l d epen eo . "dad 
Los Portero

~ 600 e en o gra o mn e consanguuu 
"'· · · · · · · · · · · · · y segundo de afinidad. 

Art. 11. A la publicación de esta ley § 4° Los demás empleados serán nom-
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brados por el Poder Ejecutivo á pro
puesta. del Tribunal; pudiendo ser re
movidos por éste, por sí sólo, 6 á exci
tación de aquel 

~ 5° Las vacantes de los Ministros 
juéces serán llenadas por el Poder Eje
cutivo, mientras se reune el Congreso. 

Art. 2• El Tribunal será presidido por 
uno de sus Ministros que el cuerpo elegi
rá anualmente. Las faltas de ést-eserán 
suplidas por el más anti~o, en el orden 
de sus nombramientos. ~ 

A.rt. 3° Son funciones del Tribunal de 
Cuentas: 

1 ª Examinar, sentenciar y fenecer 
to~as las cuentas de la Hacienda pÍl
bhca, dentro de no año contado desde 
el día en que respectivamente se reci
ban, de la manera que se previene en 
el capítulo que trata del procedimiento. 

2ª Exigir por sí y por medio de los 
Gobernadores y Jefes mnuicipales á los 
empleados que deben rendirle sus cuen
tas, el envío de éllas, cuando no las 
hubiere reeibido, dentro de los tres me
ses siguientes al término de cada año 
económico. 

3ª Participar á la Secretaría de Ha
cienda, quienes sean los empleados que 
no hayan presentado sus cuentas, en 
el tiempo fijado en la anterior atribu
ción y pedir su separación. 

4" Promover ante el Poder Ejecu
tivo la remoción de los empleados de 
Hacienda, cuando haya mérito para 
ello, y del juicio de sus cuentas apa
rezca que no son aptos para el dPsem
peño del destino, ó que han cometido 
p-aude, ó reincidido en la falta de ob
servancia de las leyes ó disposiciones 
superiores. 

5ª Exigir y archi v11-r las _fianzas de 
todos los empleados de Rameada que 
deban prestarla, y hacerlas refrendar 
cuando la insolvencia, fallecimiento de 
los fiadores ú otra causa lo hagan ne
cesario. 

6" Tomar razón de los títulos v des
paclíos de todQs los empleados c'iviles, 
.milJtares, de Hacienda y eclesilísticos y 
demás. pe~nas que disfruten sueldo, 
pensión ó comisión de las rentas na
cionales, cuando se le presente en pa
pel del sello desi!!'llado por la ley. Sin 
tal requisit-0 no sé les abonará la renta., 
á menos que sean empleados interinos, 
re:,--pecto de los cuales se tendrn como título 
tiastante el simple nombramiento de la 

autoridad competente, sin que sea ne
cesario la toma de razón de que ha
bla esta atribución, á no ser que la 
interinaria pase des tres meses. 

-7ª Tomar r-azón de los presupnest-0s 
de gastos que apruebe anualmente el 
Congreso, y de -todas las órdenes que 
dispong-an alguna erogación no com
prendida especificadamente en éllos, las 
cuales seráu consideradas en el Tribu
nal con el fin de examinar si se han 
observado las formalidades .r,rescritas por 
las leyes ; y si resultare ile!!alidad en 
la ero!!ación, dar-á cuent.a á la Cámara 
de Diputados, dentro de los primeros 
quince días de .su reunión, además del 
cargo que debe hacer en la cuenta co
rrespondiente. 

8ª Pasar ~uualmente por el mes de 
octubre á la Secretaría de Hacieucla nn 
est.'ldo de las cuentas recibidas, de las 
examinadas y fenecidas, de las que no 
lo hubiesen sido, con expresión. de la 
cansa que lo haya impedido, de las que 
no se hubieren rendido, del estado de 
cada juicio, de los alcances enterados 
en caJa. en vü·tnd de sentencia, y de 
los que estén pendientes. 

9" Dar informe circunstanciado á la 
Secretaría de Hacienda, en· el mes de 
octubre de cada año, de los inconve
nientes que se hayan presentado en la 
ejecución de las leyes de Hacienda, y 
de los defect-0s que haya notado en 
éllas, proponiendo al mismo tiempo 
cuanto crea conveniente para mejo
rarlas. 

1oa Pa...~r á la qámara de Diputa
dos al abrir sus sesiones en cada año 
un estado general de in!n"eso y egres¿ 
de las rentas de la Repóblica en ~l úl
timo año económico, lo más detallado 
posible, e.xtractímdolo de todas las cuen
tas que se hayan presentado para su 
examen: del ingreso, por oficinas y ra
mos de recaudación ; y del egreso, J.>Or 
la nomenclatcra con que estén desig
nados en el presupuesto. Además otro 
estado general deI movimieut-0 que ha
ya teuido el crédito público ~terior y 
exterior en el mismo período, y mont-0 
total de lo qae se quedó debiendo al 
~rmiuar éste, asi por capital como por 
mtereses. 

11 ª Dar á la Secretaría de Hacien
da mensualmente informe del movimien
te y progreso de sus trabajos, con es
pecificación del de cada Ministro y auxi-
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liares examinadores ; y todos los demás 3ª Nombrar en caso de recusaci6n 
qne dicha Secretaría tenga á bien pedirles. de un Ministro el que deba sustituirle. 

12. Pasar también á las Cámaras le- 4B. Hacer cumplir al Secretario y á 
gislat.ivas y á la Secretaria de Hacien- los demás empleados de la oficina los 
da, cuando los pidan, toda especie de deberes que les correspondan. 
documentos, comprobant-es, cuentas, jui- 5ª Tener á su care:o todo lo relativo 
cios y cualesquiera <?tras noticias é in- á la policía y orden y decoro qne debe 
formes que se necesiten. guardarse en el local, y hacer retirar al 

13. Nombrar el Ministro JlH·z que de- que falte al debido respeto. 
be sentenciar · en primera instancia la Art. "7° Son funciones del Secretario 
cuenta examinada, y los dos Ministros del Tribunal : 
que deben componer la segunda sala, lª Llevar la correspondencia, que de-
euando sea necesario. be firmar el Presidente, según lo dispon-

14. Scña1ar á los empleados de su ga éste. 
oficina los deberes qne les corresponden. 2" Dar cuenta al Tribunal de todos 

15. Llenar los demás deberes que le los negocios que le corresponden confor
impoug-an las leyes y decretos ejecu- me á la resolución que el Presidente 
tivos. ponga en cada expediente. 

Art. 4° El Tril:mnal de cuentas, a_de- 3Q Autorizar las sentencias y demás 
más de sus funciones naturales, tiene actos del TribuuaJ. 
el enca~go especial de fijar auualmcute 4s Dar las certificaciones que se le 
la cantidad ti~ papel q1!e ha d~ sellar- 1 pidan, previa siempre la orden del Tri
s~ par-a el ano econónuco próx1m?, pe- banal. sin ex.i~r nincrún derecho. 
dtr el papel blanco á la Secretaria. de _ · . . º . 0 

Hacienda, intervenir en la operación ~ Recibir ~as cuentas de los . em-
de sellarlo por medio de a'Ja comisión plead_os d~ ~acienda, hacer el ~OteJO de 
de so seno, compuesta de dos M.iuis- l?s hbro,, )' docmn~[!toS con el mventa
tros nombrarlos por el Tribunal, los no qne ~eben r~m1t1r, y dar e} compe
cnales pondrán asiento diario en un li- tent~_ rembo al_ mtere~do segun resul~ 
bro destinado al efecto: del mímero de de dicho coteJo, pom_endo una espec1-
sellos que se tiren, de_ sos vaJores y fi!l3da de estas operaciones en el es:pe-
clases, debiendo los dos firmar el asien- dient~. . . . 
to. Igual atribución tendrá respecto á 6" Poner_ en conocim1cnto del Pz:es1-
las estampillas del correo y otras es- den~ del Tribunal el resultado de dicho 
tablecidas en la ley de papel sellado. cotCJO. 

Art. 5º Terminado el sello de todo 7ª Entregar á los Ministros y á los 
el papel, el Tribunal lo avisará á la emple.ados del Tribu_nal las cn_en~ que 
Secreteria de Haciauda. acompañando una cada no«;> debe exammar por dispos1món 
demostración detallarla del número total del Presidente. 
de sellos que se hayan tirado de cada cla- ss Llevar el archivo y hacerlo llevar 
se y del vaJor á· que asciendan. El mis- por el oficial que se señale al erecto, 
ruo aviso y demostración pasará á la se~n el método de expedientes y dis
Contadnría General, para que haga el trioución que se acuerde. 
cargo á la Tesorería, á la cual debe
rá remitir toda la especie dos meses an- CAPITULOII 

tes por 'lo menos de comenzar el año Del procetlimie11lo eii losj1iicios de cueiita 
económico, para que la distribuya con de ui Hacicml<i naciinurl 
arreglo á las órdenes de la Contadu
ría. De igual modo procederá con las 
estampillas. 

Art. 6° Son funciones del Presiden
te del Trihunal, además de las que tie
ne como Ministro : 

P Firmar la corréspondencia, del -Tri
bunal, llevando la voz en élla. 

2ª Dist-ribuir entre los Ministros v 
examinadores las cuentas para su ex1i-
meo. 

Art. 8° El examen de cada enema se 
iniciará por el que se nombre para ha
cerlo, poniendo una diligencia en el 
expediente respectivo, en que conste el 
día en que fué recibida en el Tribunal, y 
desde el cual debe empezar el término 
de un año fijado para el exa~ien, sen
tencia y fenecimiento de cada una. 

Art. go Concluido el examen de una 
cuenta, y resultando de él cargos con-
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tra el empleado 6 . empleados que l_a I prema, en _el caso di: no ser conformes 
llevaron el Ministro 6 empleado del Tri- Jas sentencias de pnmera y segunda 
buual que lo hubiere hecho, pasará al insf:ancia, cuando la conde~ación sea por 
Presidente el pliego de reparos con el una suma mayor de dos mil pesos, 6 se 
objeto de que se cite al interesado, si declare defraudador al emplead? _con
estuviese en la capital, para que_ se clc_na~o, para someterlo al pro0eclinuento 
instruya de éllos, seña!ándole un térmmo crunmal. 
de diez á sesenta dfas sin incluir el de Arl. 13. Pronunciada sentencia se pu
la dist.ancia, según el número y grave- blicará en el Tribunal; y tanto el em
dad de los cargos, para que dentro de pleado responsable como el Fiscal podrán 
él pre.sent.e su contestación. apelar de élla para aute la sala de sc-

Arl. 10. Si el empleado no estuviere guuda. instancia dentro de cinco días 
en la capital de la República, el Presi- conf:ados desde la publicación. Sólo se 
dent.e remitirá al Juez de primera ins- concederá t.ercera instancia en los casos 
tancia ó al del cantón del domicilio del expresados en el articulo 12 para ant.e La 
empleado, ó de donde sepa que Sf: en- Corte So prema. 
cuentre, copia de los reparos en pliego Art. 14. Ejecutoriada la sentenciase 
certificado; y aquel funcionario la pon- librar-á mandamiento de ejecución con
drá el mismo día en que la reciba, en tra el empleado responsable, por la sala 
manos del empleado. responsable, y de- que hubiere pronunciado el primer fallo; 
volverá las resultas al Tribunal tam- y el Presidente del Tribunal remitirá 
bién en pliego certificado. dicho mandamiento al respectivo juez or-

§ 1° Si el responsable evadiere la ci- dinario, quien l? llevará ~ _efecto de la 
tación ó no pudiere verificarse por en- 1 manera establecida en el Cod1go de pro
contrarse fuera del territ-0rio ele la R~pú- 1 cedimicnto civil. 
blica, 6 no se _supiere su paradero, se I Art. 15. Cnmp!ida la sentencia y 
procederá con arreglo al artículo.?º de puesta constancia en el expediente, P.l 
la ley sobreJa demanda y contestacion. Tribunal acordará se expida al empleado 

§ 2° En la copia de los reparos que su fini9uito que deberá. ser firmado por 
se remite á los auseniP...s se expresará por el Pres1dent.e y Secretario. 
una nota al pié de éllos, firmada por el Arl. 16. Si el examinador de una 
secre~o del Tribunal, el término que cuenta no hubiera hallado rep~ros que 
el Pres1dent.e haya señalado para con- hacerle, el Presidente designará el Juez 
t.estarlos, el deber en que está de com- que deba dictar sentencia, sin otro pro
parcce~ ~or sí ó por, u~ apodcra~o :~ cedimicnto que el que emanare d~ ésta. 
la capital_ ~e. la Republica para la "e Art. 17. Cuando en el expediente de 
cuela del JUJcio. . una cuenta haya constancia de que el 

~-- 11. Luego q_ue el Presidente haya empleado ha recibido la copia de los 
recibido la con~stación de los reparo?, los reparos, y trascurra el término fijado 
pasará al exam,mador_que hará de FIScal, para la contestación, sin que ésta haya 
para que evac_ue su informe. Y erncua- llegado al Tribunal continuará sin em
do éste y designado el Juez que debe barao la causa hasta concluirse seº1Ín 
fallar _en_ primera instancia, pasará á ~te e~te~ procedimient-0·. ., 
el expediente. El Juez nombrado sena- . . 
lará día para la sentencia, que 00 podrá Arl-. 18. S1 de la contestamón delos 
ser antes del sexto de haber recibido el reparo~ aparece qu~ el emplPado queda 
expediente. Hasta e.se día los interesa- converudo en p~gar los alca~ces, acora
dos podrán presentar l<;>s alegatos y do- pañ~ una copia de ~a ~art1da en que 
comentos que tengan á bien. con:,~ el ent~r? . en caJa J se declar_ará 

? L :" · · _ _ : , termmado el JUJcio por la sala respectiva. 
~ L. os JUJcios :,e .,egwran Y sen- Si el empleado hubiere cesado en su 

tenfil~ :· . . . . destino, hará la entrega en cualquiera 
En pnmera mstancia, por no M1mmo de las administraciones de recaudación 

nombrado. por el Tribunal no _pudiendo la cual le dará copia del asiento qu; 
ser el mismo que ha exammado la haga, para que presentándolo al Tribunal 
cuenta. de "euent.a.s pueda. obtener su finiquito. 

En segunda i1;1s~cia, por el Presi- Art. 19. Si del juicio de cuentils apa-
dente y_ los dos Mirustros restantes. reciere que debe imponerse pena mayor 

En tercera instanci~ por la Cort.e Su- que la pecuniaria, el Tribunal sacará copia 
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de lo conducente y la remiti~ al Juez 
ordinario¡ debiendo dar también la que 
la parte le pida para la defensa, y los 
infonnes que el Juez exijH para la me
jor averiguación del delito que se haya 
cometido. .Así mismo se dará avi::0 al 
Poder Ejecuti,•o pam que decrl't~ la 
suspensión del empleado y su reemplazo. 

Art-. 20. De la. recusación de cual
quiera de los :\Iinish-os conocerá ot:ro sn
cado por la suerte, en presencia cld Tri
bunal, qucd;rndo exclnido del sorteo el 
Ministro recusa.do. 

§ ún1co. El derecho de recusación de 
que habla este artículo no podrá cxtcn
dnse nunca á más de dos recusaciones en 
cada. juicio para todas sus instancias. 

Art.. 21. Los juicios de cuentas se 
arreglarán al Código de procedimiento 
civil en todo lo que no esté c..~presamen
te detenninado por la presente ley. 

CAPITULO III 

Disposicio11es generales 

Art-. 22. Las horas de despacho en el 
Tribunal de Cuentas serán desde las siete 
hasta las iliez de la mañana y desde las 
doce hasta las cuatro de la tarde v sólo 
se exceptúan los días feriados. • 

Art. 23. Se prohibe á los empleados 
del Tribunal ser endosatarios de créditos 
contra el Estado y agenciar el pago de 
créditos de igual clase. 

Art. 24. Las cuentas pendientes se 
examinarán por el Tribunal srgún queda 
organizado por este decreto, y en _la 
manera por él establecida, sin perjuicio 
de dar preferencia á las del presente 
añ-, económico, luego que las reciba. 

.ArL. 25. Todos los Ministros jueces 
que hubieren concurrido con su voto 
á una seutencia que llegue á ejecutoriar
se, son responsables in sólidum ante la. 
Corte Suprema, durante cuaLro años, á 
contar desde la fecha en que haya ter
minado el juicio, por cualquier cantidad 
en que llegue á a.ver~gnarse que se ha 
perjudicado al fisco, sm que d1ch_os em
pleados tengan derecho en ningún tiem
po á repetir contra aquellos á cuyas 
cuentas sr. hayan contraído las senten
cias. 

Art. 26 Los sueldos serán: par-o ca
da Ministro dos mil cuatrocientos pesos: 
los auxiliares mil docientos pesos cada 
uno: el secretario .mil quinientos pesos: 
el escribiente y el archivero setecientos 

veinte pesos cada uno: el port.ero cua
trocientos ochenta pesos, y para gastos 
de escritorio doscientos cuarenta pesos. 

-.\.'1. 27. Los Ministros Jueces, los 
Examinadores y el Secretario antes de 
entrar á ejercer sus funciones, presta
rán fianza á satisfacción del Poder Eje
cutivo, por el valor duplo de su sueldo 
anual. 

Art-. 2S. Se deroga el decreto de 24 
de junio de 1858, org-áuico del Tribunal 
de Cncntas, expedido por el General 
Castro. 

Dada en Car-acas á -1 de junio de 1860. 
-El Prcsidrute del Senado, Esieba,i 
Tel!ería.-El Presidente de la Cámara 
de Diputados, Pe<lro José Rojas.-El 
Secretario del Senado, D. L. Troconis.
El Secretario de la Cámaro de Diputados, 
J. J. Paúl. 

Carac.is, julio 6 de 1S60.-Ejecútese. 
-Jfmmel F. ele Toi:ar.-Por S. E.-El 
&crct.1.rio de Estado en el Drgpa~h{J de 
Hacienda, Ecluarclo O<1lcwío. 
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DECRETO clP- 6 clej1ilio <le 1860 cle,-ogcmdo 
el de 1847 11,ímero 547 que.fija. los e1110-
lu111e11los q1te pue<le1i cobrur los Oó11sii
les y A.gentes Comerciales ele l<, Re
pública. 

(Derogado por el :Nº 1268.) 

El Senado V la Cámara de Diputados 
de la Repúl1lica de Venezuela, decre
tan: 

Art. 1° Será permitido á los Cónsu
les, Vicecónsules y Agentes Comerciales 
de la República en lu~res extranjeros, 
cobrar por sos actuaciones los emolu
mentos signient-es: 

1° Por la visita que deberán hacer á to
do buque venezolano á su llegada al 
puerto en que resida el respectivo Cón
sul, Vicecónsul, ó Agente Comercial, 
seis pesos si el buque pasa de cien t-0-
neladas: dos pesos si tiene más de cin
cuenta toneladas y no pasa de cien. 

2°. Por visar cada pasaporte, sea 
venezolano ó extranjero quien lo solicite, 
dos pesos. 

3° Por autorizar cualquiera protesta, 
declaración, ú otro acto semejante, dos 
pesos. 

4° Por la certificación de una fac
tura ó sobordo, según lo dispone la ley, 
dos pesos. 
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